
1075 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 

“LAS PEÑAS” 
  

FORJANDO RL FUTURO FRL CANTON FCO. DE ORELLANA 

Direc: Barrio 24 de mayo. Calle Jorge Rodríguez y 6 de Diciembre 

Telef: 062881647- Cel. 086184820 

RUC: 2290312062001 
DOEBURRORIARARADROIERANSIEDUOANAAANAASIUAOAAAANARAAOANARAOASAA 

E Cuponimtenaianaia de m3 Compañias 
Oficio No. 0025-CTCPLP-2009 

1 8 AGO. 2009 | 
ema 43h" 

Hegistro de Socie estados) 
erat 

     

    

   
Orellana, 18 de agosto de 2009 

Señores. So AGO, 2009 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
O. 

  sar 

Presente, 

De nuestras consideraciones: 

Yo, María Elisabeth Rosillo Cuenca con cedula de identidad No. 220001441-9 en calidad de GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA “LAS PEÑAS” con expediente No. 152733-2004 me dirljo a 

ustedes de la manera más cordial, a fin de poner en conocimiento que el día 10 de junio del 2009 con mero de 

tramite No. 18852-0, se realizo la transferencia de 11 ACCIONES del señor Jiménez Rodríguez Eddy Alberto con vo 

numero de cedula 070277407-6 en calidad de CEDENTE al señor Romero Riera Byron Christian con numero de 

cedula 17255690-9 en calidad de CESIONARIO el cual en el documentos realizado por cía, Antes mencionada por un 

error de digitación en el número de acciones se le digito 1 acción en vez de digitar 11 acciones de acuerdo a la 

CESION DE ACCIONES REALIZADA el 17 de abril del 2009. 

Solicito a quien corresponda se modifique el número de acciones del señor ROMERO BYRON el cual es perjudicado 

por un error de digitación de la cía. 

Adjunto: copias de la cesión de acción realidad con la transferencia de error y el ticket del trámite. 

Por la atención que se le dé al documento reitero mis más sinceros agradecimientos de consideran y estima. 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Oficio N* 0018-CTCPLP-2009 
Orellana, 10 de Junio del 2009 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo, María Elisabeth Rosillo Cuenca, con cedula de Identidad No. 220001441-9, en calidad de 

GERENTE GENERAL me dirijo a ustedes de la manera más cordial, a fin de poner en su conocimiento la 

siguiente Cesión de Acciones y Derechos de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “LAS 
PEÑAS”, con número de expediente152733— 2004 de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Cedente Cesionario 

Nombres JOSE ROSENDO MONTA UNAUCHO 

Apellidos ZAMBRANO ALAVA EDISON FERNANDO 

No. de Cedula 210019585-4 050188210-4 

No. de Acciones 1 1 

Valor de Acción $ 5.00 Ape $ 5.00 
Cedente K Pepa 

Nombres EDDY ALBERTO BYRO CABRISTIAN 

Apellidos JIMENEZ RODRIGUEZ RIERA ROMERO 
No. de Cedula 070277407-6 17125568 Es 
No. de Acciones 1 1 *£ 

Valor de Acción $ 5.00 $ 5.00 

Cedente Cesionario 

Nombres MARIO ISAAC ROMEL XAVIER 

Apellidos MORALES VILLAROEL IBARRA VILLACIS 

No. de Cedula 150062488-5 020144036-9 

No. de Acciones 1 1 

Valor de Acción $ 5.00 $ 5.00 
  

  
Adjunto a la presente sírvase encontrar los documentos correspondientes. Además solicito se digne disponer a quien 
corresponda una vez realizada la transacción de acciones se sirva facilitar, el listado actualizado de los accionistas. 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA “LAS PEÑAS” his 

OTORGA: JIMENEZ RODRIGUEZ EDDY ALBERTO Y ESPOSA (s 
LUCIA ALEGRIA LOPEZ GALLEGOS Ki 

A FAVOR DE: ROMERO RIERA BYRON CHRISTIAN N 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor Jiménez Rodríguez Eddy Alberto portadora de la cédula de identidad No. 0702774076 de 

estado civil casado con la señora Lucia Alegría López Gallegos con cedula de identidad No. 

2100507157 son propietario de Acciones y derechos en la compañía de Transporte de Carga 

Pesada “LAS PEÑAS”, con asiento en la ciudad de Puerto. Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor Jiménez Rodríguez Eddy Albert 

con cedula de identidad No 0702774076 de estado civil casado con la señora Lucia Alegría Lópe 

Gallegos con cedula de identidad No. 2100507157 en calidad de CEDENTE y, el Romero Rlera Byro 

Christian con cedula de identidad No. 1712556909 en calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente cesión la realiza el señor Jiménez Rodríguez Eddy Alberto y la señora Lucia Aleg 

lópez Gallegos «a favor del señor Romero Riera Byron Christian, quien entrega un paquete d 

acciones de 11 ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía de Transporte de Carg 

Pesada “LAS PEÑAS”. S.A. 

CUARTA..- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del cedente, y la aceptación 

voluntaria del CESIONARIO. En las condiciones estipuladas anteriormente, quián afirma que es su 

decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 
    

  

   

Para constancia firma en unidad de acto. 

    

  

Jimenez Eddy Alberto RomerogAfera Byron Christian 

C.l. 0702774076 -1. 1712556909 
CESIONARIO 

si 

  
Luci Alegría lópez Gallegos 

C.l. 2100507157 

CEDENTE 
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2 RECIBIDO. El día de hoy diecisiete de Abril del dos mil nueve, a las dierisiete 
¿NN or e con cuarenta minutos, en una foja el Una Ceción de Derechos y 

Alo e: de la Compañia de transportes de Carga Pesada Las Peñas, pata que 

2 priideda hacer el reconocimiento de Érmas De Se cuanto doy le y 

CERTÍFICO- 

EL MNOTARIH? 

MOTARIA PRIMERA DEL CANTOR ORELLA NA, 

RHECOROCBUERSTO DE FRESAS Y ini 1048 DE 1OS SENSORES 

HEMNES ECORESUEZS EDDFY' ALAEETO LOPEZ 1411. EGOS 

EIA ALEGRIA Y ROBERO RIERA AYROM EHRISTIS A - 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia Orellana a los 
diecisiete días del mes de Abril del dos mil nueve, a las diecisiete horas con 

cuarenta minutos. ante mi Doctor Salomón merino Torres, Notario Público del 

cantón Orellana, comparecen los señores JIMENEZ RODRIGUEZ EDDY 

ALBERTO, LOPEZ GAaLLEGOS LUCIA ALEGRIA Y ROMERO RIERA 

BYRORN CARRISTIAN, portadores de las cedulas de ciudadamia números 

070277407-6, 210050715-7 y 171255690-9, de nacionalidad Ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta jurisdicción, con capacidades suficientes 

ante la Ley para ejercer derechos públicos y privados, su comparecencia es con 

el fin de hacer un reconocimiento de firmas y rúbricas de CEMON DE 

DERECHOS Y ACCIONES. Para el efecto juramentados que he en legal y 
debida forma, advertidos que tiene la obligación de decir la verdad solamente 
la verdad, además advertidos de la gravedad del juramento y de las pena as del 

perjurio contestando dicen ase en donde se lee, Jiménez Eddy, 

López Lecía y Romero Byron, manifiesta que la firma y rúbrica que esti 

al pie del documento que antecede, €s suya y la única que ocupa en fodos los 

ma 

  
  

  

¿documentos públicos y privados durante su vida, por lo tanto la reconoce como 

propia, y para los efectos legales Erman conjuntamente con el señor Motario 

Público quien da le y certifica y ; 

pe Ez          
Sr. meno liquez Eddy $      
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S£. EomerAdGera Evron Christian 

COMP ARECIÓNTES 

Or. Saldmónterino Torres 

OTARIO PRIMERO DEL CANTON ORELLANA fu
rl
 

 


